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Nombre del Fideicomiso: Asistencia Técnica Findeter 3-1-30462 

Acta de Comité: FIDUCIARIO Acta No. 169-167 

Lugar: Findeter        
 
Modalidad: Virtual 
 
Duración:  3 horas y 25 minutos 

Dos (02) de junio de 2022 
  Hora inicio:   02:00 p.m. 
                 Hora fin:        5:25 p.m. 
Línea: Infraestructura – Contrato Interadministrativo 1013 de 2014 y Contrato 
Interadministrativo 620 de 2015   

Preside: Juan José Oyuela Soler – Vicepresidente Técnico 
Secretario del Comité: Fiduciaria 
Bogotá S. A 

ORDEN DEL DÍA: 

TEMA RESPONSABLE(S) 

1. Verificación del Quórum. Secretario del Comité 

2. Presentación de la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-JU-O-041-2022 cuyo 
objeto es CONTRATAR LA EJECUCION DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
REQUERIDAS PARA LA TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS 
EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN 
EL MUNICIPIO DE CALI – VALLE DEL CAUCA.”, al proponente HINCCO S.A.S., con NIT 
900.993.835-8, representada legamente por HUGO FRANCISCO HINESTROZA 
MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.754.374 

 
 
 

Miembros del Comité 
 
 
 

3. Presentación de la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-JU-I-117-2022 cuyo 
objeto es CONTRATAR LA: INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO “EJECUCION DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
REQUERIDAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS EN LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE CALI – VALLE DEL CAUCA” al Proponente MIGUEL ANGEL CEBALLOS 
BENAVIDES, identificado con  cédula de ciudadanía No. 87.104.987 

Miembros del Comité 
 

4. Proposiciones y varios. Todos 

 
PARTICIPANTES DE LA SESIÓN: 
 
En Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022), siendo las 02:00 p.m. se reunieron en sesión 
virtual extraordinario los miembros de comité que más adelanten se detallan, con la finalidad de llevar a cabo el Comité 
Fiduciario No. 169-167. 
 

NOMBRE CARGO CALIDAD/ ENTIDAD 

Julieta Judith Maestre Vásquez Secretaria General (Designada) FINDETER 

Juan José Oyuela Soler  Vicepresidente Técnico FINDETER 

Richard Orlando Martinez Hurtado  Vicepresidente Financiero FINDETER 

Ethel Vásquez Rojas 
Delegado del Viceministro de Educación Preescolar, Básica y 

Media 
MEN 

 
Los invitados de la presente sesión se detallan en la citación de la misma, vía correo electrónico, ya que hace parte integral de 
la presente acta. 
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NOMBRE CARGO 
CALIDAD/ 
ENTIDAD 

Sonia Magaly Sánchez Profesional Jefatura de Contratación FINDETER 

Iván Alirio Ramirez Rusinque Jefe de Contratación Derivada  FINDETER 

Juan Carlos Muñoz Ortiz Asesor de Secretaría General FINDETER 

Isabel Cristina Martinez Mendoza Jefe de Contratación FINDETER 

Margarita Gutiérrez Gómez Directora de Planeación de Negocios Fiduciarios FINDETER 

Edimer Franco Martínez 
Asesor Dirección de Planeación de Negocios 

Fiduciarios 
FINDETER 

Diana Milena Romero Pulido Coordinador de Consorcios 
FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

Carolina Dávalos Castrillón Abogado Senior 
FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

Lina Maritza Pastran Pedreros. Analista de Gestión 
FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 
1. Verificación del quórum 
 
De acuerdo con el Numeral 9.1.1. del Capítulo IX “Órganos Contractuales” del Contrato Fiduciario P.A. ASISTENCIA TECNICA 
FINDETER y sus respectivos Otrosíes modificatorios, suscritos entre la FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
– FINDETER y FIDUCIARIA BOGOTA, el COMITÉ FIDUCIARIO “(…) es el máximo órgano directivo del FIDEICOMISO 
encargado de cumplir las funciones determinadas en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-30462 celebrado entre FINDETER 
Y FIDUCIARIA BOGOTA S.A. y en el respectivo MANUAL OPERATIVO. El órgano colegiado estará integrado con voz y voto 
por las siguientes personas designadas por FINDETER, quienes no podrán delegar su asistencia a este Comité  
 
De acuerdo con el Manual Operativo, el órgano colegiado estará integrado con voz y voto, por las siguientes personas 
designadas por FINDETER, y por el Ministerio de Educación, entidad pública con quien FINDETER suscribió los contratos 
interadministrativos 1013 de 2014 y 620 de 2015, quienes no podrán delegar su asistencia a este Comité:  
 

Principales Suplentes 

Secretario General Vicepresidente de Operaciones 

Vicepresidente Financiero Vicepresidente Comercial 

Vicepresidente Técnico 
Técnico especialista con funciones de Coordinador de Asuntos 

Legales de la Vicepresidencia Técnica 

Viceministro de Educación Preescolar, Básica y 
Media o su delegado 

Profesional de la Subdirección de Acceso del Ministerio de 
Educación 

 
El comité fiduciario sesionó válidamente con la mayoría de sus miembros y sus decisiones fueron tomadas por unanimidad. En 
todas las sesiones habrá un presidente y un secretario. El Vicepresidente Técnico será el encargado de presidir la sesión y 
suscribir el acta y en su ausencia lo realizará el/la Coordinador (a) de Asuntos Legales de la Vicepresidencia Técnica. La 
sociedad Fiduciaria será la encargada de adelantar la secretaria de los comités fiduciarios, para lo cual deberá llevar a cabo la 
convocatoria a todas las sesiones e informar el orden del día de las mismas, enviar la información requerida para adelantar las 
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sesiones y levantar las actas de cada una de las sesiones de los comités y todas las demás actividades que se desprendan de 
esta gestión”. 
 
Así las cosas, se cuenta con quórum válido para sesionar y deliberar. Lo anterior acorde a la estructura del órgano colegiado y 
las funciones previamente descritas. Se recuerda a los miembros del Comité Fiduciario que de acuerdo al numeral 9.1.1.2., del 
Contrato Fiduciario, las decisiones deben ser tomadas por unanimidad.  
 
El Ministerio de Educación Nacional, emitirá su voto a través de correo electrónico, votación que formará parte integral de la 
presente Acta. 
 
2. Presentación de la recomendación al Comité Fiduciario para aprobar la recomendación de adjudicación y adjudicar la 

Convocatoria PAF-JU-O-041-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA EJECUCION DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS PARA LA TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS 
EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALI 
– VALLE DEL CAUCA.”, al proponente HINCCO S.A.S., con NIT 900.993.835-8, representada legamente por HUGO 
FRANCISCO HINESTROZA MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.754.374. 

 
La Jefatura de Contratación de FINDETER, presentó al Comité Técnico No. 251-247, celebrado del primero (01) al dos (02) de 
junio del 2022, el Informe Definitivo de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), para la 
Convocatoria No. PAF-JU-O-041-2022, de la cual se extrae la siguiente información: 
 
“(…) 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3 1 30462, Contrato Interadministrativo 620 de 
2015, numeral 4.8.10 “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las 
propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la 
Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO, un orden de 
elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO, administrado por la Fiduciaria, hará la selección correspondiente 
conforme a la revisión de las evaluaciones y recomendaciones presentadas por el COMITÉ TÉCNICO. (…)” 
 
Así mismo, el numeral 6.1., literal b Ibidem, establece que es función del Comité Fiduciario “Tomar las decisiones sobre la 
adjudicación de contratos y/o selección de contratista(s) por parte del Patrimonio Autónomo.” 
 
A su vez el numeral 6.2., literal d Ibidem, establece que es función del Comité Técnico “Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO el 
orden de elegibilidad de los proponentes y las contrataciones directas. Con fundamento en los informes de verificación y de 
evaluación y calificación de las ofertas, la presentación ante el COMITÉ FIDUCIARIO del orden de elegibilidad o contratista 
seleccionado se realizará a través de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN de FINDETER.” 
 
Finalmente, el numeral 6.3 establece “La Dirección de Contratación de FINDETER, tendrá a cargo los procesos de contratación 
establecidos en el capítulo 4 del presente Manual Operativo y por tanto, será la encargada de realizar la verificación y la 
evaluación jurídica, y consolidar los informes de verificación y evaluación que se realizarán por las diferentes áreas de 
FINDETER, así como de informar al COMITÉ FIDUCIARIO la recomendación dada del COMITÉ TÉCNICO sobre la selección 
de los proponentes a contratar por el PATRIMONIO AUTÓNOMO, y en general de cumplir las funciones inherentes al proceso 
de contratación determinadas en el contrato de fiducia mercantil No. 3 1 30462 celebrado entre FINDETER y FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. y en el presente MANUAL OPERATIVO. ” 
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Con fundamento en lo anterior, la Jefatura de Contratación de Findeter remite y presenta la recomendación de adjudicación al 
Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), en el 
marco de la presente convocatoria se recibieron tres (3) ofertas. En consecuencia, las propuestas para verificación y 
evaluación son las siguientes: 
 

No Proponente Integrantes y/o Representación 

1 

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. 
NIT 900.234.282-1 

Representante legal: 
SEBASTIÁN ERAZO ARTURO  

CC. No. 87.069.136 

2 

HINCCO S.A.S. 
NIT 900.993.835-8 

Representante legal: 
HINESTROZA MONTENEGRO HUGO FRANCISCO  

CC. No. 12.754.374 

3 

CONSORCIO RUTA 66 
Representante 

ANDREA PATRICIA HERNÁNDEZ HENRIQUEZ 
CC. No. 1.102.880.072  

Integrante 1 
ALVING CONSTRUCCIONES S.A.S. 

NIT. 900.482.821-2 
JORGE ENRIQUE ÁLVAREZ DÍAZ  
Porcentaje de participación: 50% 

 
Integrante 2 

EDWIN DEL CRISTO MEZA PINEDA 
CC. No. 92554979 

Porcentaje de participación: 50% 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
El día veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 104, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue 
publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE  NO HABILITADA 

2 HINCCO S.A.S. NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE  NO HABILITADA 

3 CONSORCIO RUTA 66 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE  HABILITADA 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
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Durante el término de traslado vencido el 25 de mayo de 2022, hasta las 5:00 p.m., se presentaron observaciones y documentos 
de subsanación al correo electrónico convocatoriascolegiosjornadaunica@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de 
validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
El día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 107, el INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se publica con los siguientes resultados: 
 

CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE  HABILITADA 

2 HINCCO S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE  HABILITADA 

3 CONSORCIO RUTA 66 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE  HABILITADA 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 HINCCO S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO RUTA 66 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
Junto con el informe se publicaron la verificación que fue objeto de modificación 
 

4. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Como consecuencia de la habilitación definitiva de los tres (3) proponentes participantes del proceso, se realizó audiencia de 
apertura del Sobre No. 2, Propuesta Económica, el veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 9:00 a.m. 
 
Conforme con lo anterior, el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación 
No. 109 el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD). El 
PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, el cual se publica el mismo día, contiene el siguiente resultado: 
 
El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala 
el siguiente procedimiento. 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 
cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 
evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

mailto:convocatoriascolegiosjornadaunica@findeter.gov.co
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TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 

 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa 
de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de 
acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   

 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, 
previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el 31 de mayo de dos mil veintidós (2022), 
fue TRES MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($3.912,34); en consecuencia, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue 
el de MEDIA GEOMÉTRICA ALTA, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los proponentes.  
 
Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de 
referencia. 

 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados 
y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 
 

 
 
Junto con el informe se publicaron las verificaciones que fueron objeto de modificación. 
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5. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022), periodo 
durante el cual no se recibieron observaciones. 
 

6. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
7. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los 
términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fidupopular, Fiduciaria La 
Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, Fiduagraria y Findeter, así:  
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8. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra concentrado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
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DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia.  
 

9. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor 
de la convocatoria es de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($456.218.500,00) M/CTE, Incluido AIU, IVA sobre utilidad, y todos los costos, gastos, impuestos y 
contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y 
honorarios. 
 

COMITÉ TÉCNICO. 
 

Los días 1 y 2 de junio de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015), órgano  que   
revisó   y aprobó el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los 
demás informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del 
Comité Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015) del Contrato Interadministrativo No. 620 de 2015.   
 

RECOMENDACIÓN. 
 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Jefatura 
de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico 
en sesión adelantada los días  1 y 2 de junio de 2022, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria 
PAF-JU-O-041-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA EJECUCION DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS 
PARA LA TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
I.E. LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALI – VALLE DEL CAUCA.”, al proponente HINCCO 
S.A.S., con NIT 900.993.835-8, representada legamente por HUGO FRANCISCO HINESTROZA MONTENEGRO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 12.754.374; por el valor de su oferta económica, la cual asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
($456.218.500,00) M/CTE, Incluido AIU, IVA sobre utilidad, y todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden 
nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios. 
 
Recomendación del Comité Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015) desde el día primero (01) al dos (02) 
de junio de 2022: 
 
Los miembros del Comité Técnico, basados en los documentos remitidos por la Jefatura de Contratación de Findeter, revisaron 
y aprobaron el Informe Definitivo de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), de la Convocatoria  
PAF-JU-O-041-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA EJECUCION DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS 
PARA LA TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
I.E. LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALI – VALLE DEL CAUCA.” 
 
Decisión del Comité Fiduciario: 
 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR  

DE LA OFERTA 

VALOR A 

ADJUDICAR 

HINCCO S.A.S $471.393.244,00 $456.218.500,00 $456.218.500,00 
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Con base en la remisión de la recomendación de adjudicación por parte de la Jefatura de Contratación de FINDETER y de 
acuerdo con el Informe Definitivo de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), aprobado por el 
251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015) desde el día primero (01) al dos (02) de junio de 2022, los miembros del Comité 
Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria la PAF-JU-O-041-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA EJECUCION DE 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS PARA LA TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS 
OBRAS EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
CALI – VALLE DEL CAUCA.”, al proponente HINCCO S.A.S., con NIT 900.993.835-8, representada legamente por HUGO 
FRANCISCO HINESTROZA MONTENEGRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.754.374; por el valor de su oferta 
económica, la cual asciende a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS PESOS ($456.218.500,00) M/CTE, Incluido AIU, IVA sobre utilidad, y todos los costos, gastos, impuestos y 
contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios. 
 
Plazo de Ejecución: Tres (03) meses. 
 
Los recursos de esta contratación serán con cargo al Contrato Interadministrativo No. 620 de 2015. 
 
De esta manera, los miembros del Comité instruyen a la Fiduciaria Bogotá S.A., como vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica FINDETER, para que elabore y suscriba el contrato en los términos anteriormente 
señalados y de acuerdo con los términos de referencia, sus anexos y la minuta que hacen parte de los mismos. 
 

Forman parte integral de la presente acta: 

 

✓ Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad).  
✓ Informe de Definitivo de Verificación Económica de Requisitos Habilitantes y Respuesta a las Observaciones. 
✓ Recomendación de la Dirección de Contratación de Adjudicación de la Convocatoria No. PAF-JU-O-041-2022. 
✓ Términos de Referencia y minuta anexa de la Convocatoria No. PAF-JU-O-041-2022 
✓ Constancia de disponibilidad de recursos - CDR No. 326 con fecha 03 de mayo de 2022. 
✓ Acta de Comité Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015) desde el día primero (01) al dos (02) de junio de 
2022. 
✓ Votos de los miembros del Comité Fiduciario, por parte de FINDETER y por el designado del Ministerio de Educación 
Nacional.  
 
3. Presentación de la recomendación al Comité Fiduciario para aprobar la recomendación de adjudicación y adjudicar la 

Convocatoria PAF-JU-I-117-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA: INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO “EJECUCION DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS PARA LA PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED SEDE 
PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALI – VALLE DEL CAUCA” al Proponente MIGUEL ANGEL CEBALLOS 
BENAVIDES, identificado con  cédula de ciudadanía No. 87.104.987”. 

 
La Jefatura de Contratación de FINDETER, presentó al Comité Técnico No. 251-247, celebrado el día primero (01) al dos (02) 
de junio de 2022, el Informe Definitivo de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), para la 
Convocatoria No. PAF-JU-I-117-2022, de la cual se extrae la siguiente información: 
 
“(…) De conformidad con el MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3 1 30462, Contrato Interadministrativo 620 de 
2015, numeral 4.8.10 “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de 
las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la 
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Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO, un orden de 
elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO, administrado por la Fiduciaria, hará la selección correspondiente 
conforme a la revisión de las evaluaciones y recomendaciones presentadas por el COMITÉ TÉCNICO. (…)”  
 
Así mismo, el numeral 6.1., literal b Ibídem, establece que es función del Comité Fiduciario “Tomar las decisiones sobre la 
adjudicación de contratos y/o selección de contratista(s) por parte del Patrimonio Autónomo.” 
 
A su vez el numeral 6.2., literal d Ibídem, establece que es función del Comité Técnico “Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO 
el orden de elegibilidad de los proponentes y las contrataciones directas. Con fundamento en los informes de verificación y de 
evaluación y calificación de las ofertas, la presentación ante el COMITÉ FIDUCIARIO del orden de elegibilidad o contratista 
seleccionado se realizará a través de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN de FINDETER.”  
 
Finalmente, el numeral 6.3 establece “La Dirección de Contratación de FINDETER, tendrá a cargo los procesos de contratación 
establecidos en el capítulo 4 del presente Manual Operativo y por tanto, será la encargada de realizar la verificación y la 
evaluación jurídica, y consolidar los informes de verificación y evaluación que se realizarán por las diferentes áreas de 
FINDETER, así como de informar al COMITÉ FIDUCIARIO la recomendación dada del COMITÉ TÉCNICO sobre la selección 
de los proponentes a contratar por el PATRIMONIO AUTÓNOMO, y en general de cumplir las funciones inherentes al proceso 
de contratación determinadas en el contrato de fiducia mercantil No. 3 1 30462 celebrado entre FINDETER y FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. y en el presente MANUAL OPERATIVO. ”  
 
Con fundamento en lo anterior, la Jefatura de Contratación de Findeter remite y presenta la recomendación de adjudicación al 
Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día diecisiete (17) de mayo de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibió una (1) propuesta que será objeto de verificación y evaluación de acuerdo con la planilla de radicación, 
conforme con lo siguiente: 
 

N. 
PROPONENTE 
(Según Orden Acta de Cierre) 

INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE 
DEL INTERESADO PRURAL  

NIT PERSONA 
JURIDICA/ 
PERSONA 
NATURAL 

1 MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES INTERESADO INDIVIDUAL 87104987-8 

 
2.  INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
El día veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 104, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes 
resultados: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS 
BENAVIDES 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 
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2.1 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

Para la presente convocatoria no se aplica la regla de concentración de contratos, en virtud de la Nota 2 del numeral 
2.1.4 de los Términos de Referencia, la cual señala: 
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el 
único proponente habilitado.  
 
No obstante, lo anterior se consultan las fiduciarias a efectos de revisar que el proponente no incurra en conflicto de interés. 

 
3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido desde el 24 de mayo de 2022 hasta las 5:00 pm del 25 de mayo de 2022, los proponentes 
presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
convocatoriascolegiosjornadaunica@findeter.gov.co los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.   
 
En este orden de ideas, el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) se presentó ante el Comité de Contratación 

No. 107, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES y las respuestas a las observaciones 

planteadas al informe preliminar, con los siguientes resultados: 

 
3.1 NFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
MIGUEL ANGEL CEBALLOS 

BENAVIDES CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

Para la presente convocatoria no se aplica la regla de concentración de contratos, en virtud de la Nota 2 del numeral 
2.1.4 de los Términos de Referencia, la cual señala: 
 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el 
único proponente habilitado.  
 
No obstante, lo anterior se consultan las fiduciarias a efectos de revisar que el proponente no incurra en conflicto de interés del 
sub-numeral 1.23.3 del  numeral 1.23 CONFLICTO DE INTERÉS con fundamento en los siguientes reportes: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: reporta la adjudicación de las convocatorias 1. No. PAF-ATMINDEPORTE-I-071-2022. 2. PAF-
ATMINEDPORTE-I-116-2022 
FIDUPREVISORA: reporta la adjudicación de las convocatorias 3. PAF-ATGUAJIRA-I-084-2021 y 4. PAF-ATGUAJIRA-I-084-
2021.  
FIDUBOGOTÁ: No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA: No reporta contratos. 
FIDUPOPULAR: No reporta contratos.          

mailto:convocatoriascolegiosjornadaunica@findeter.gov.co
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Al presente informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de los proponentes 
cuyo resultado se modifica o actualiza, las cuales forman parte integral del mismo. 
 

5. ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 OFERTAS ECONÓMICAS 
 
Como resultado de la habilitación de un (01) proponente, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica Sobre 
No. 2, el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), cuya acta se publicó en esta misma fecha. 

 

PROPONENTE 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES 

 
6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 
El día treinta y uno de mayo de 2022, se presentó en Comité de Contratación No. 109, el INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, con las siguientes consideraciones: 
 
6.1 El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala 
el siguiente procedimiento. 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada 
y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se 
tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio 
de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –
Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar. 
 
6.2 Así las cosas y teniendo solo un proponente habilitado, se dio aplicación a la Nota 2 del numeral 3.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS del El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS de los Términos 
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de Referencia, asignando la puntuación al proponente habilitado, previa evaluación de la oferta económica y de la aplicación 
de los descuentos en caso de que procedan. 
 
6.3 La propuesta habilitada se encuentra dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia. 
 
6.4 De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente habilitado y 
cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 

 

 
 

Al presente informe se anexaron la evaluación de la propuesta económica que forma parte integral del mismo.  
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m del día primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022), periodo durante el 
cual no se recibieron observaciones al mismo.  
 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
9. La Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES 
GENERALES” en la NOTA 2 establece que: (…) Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente 
para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado, para la presente convocatoria hay único 
proponente habilitado, por lo tanto no hay lugar a la aplicación de la concentración de contratos 
 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor 
de la convocatoria es de CINCUENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS ($ 50.134.338,00) M/CTE tal como se estableció en el informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden 
de elegibilidad), así las cosas, el orden de elegibilidad, es el siguiente:   
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11. En consecuencia, la adjudicación al proponente MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, es por el valor total de 
CINCUENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 50.134.338,00) 
M/CTE., incluyendo todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que 
hubiere lugar. 
 

COMITÉ TÉCNICO. 
 
Los  días  1 y 2 de junio de 2022, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015), órgano  
que   revisó   y aprobó el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como 
los demás informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del 
Comité Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015) del Contrato Interadministrativo No. 620 de 2015.   
 

RECOMENDACIÓN. 
 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Jefatura 
de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico 
en sesión adelantada los días  1 y 2 de junio de 2022, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria 
PAF-JU-I-117-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA: INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
“EJECUCION DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS 
OBRAS EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
CALI – VALLE DEL CAUCA” al Proponente MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, identificado con  cédula de 
ciudadanía No. 87.104.987;  por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de CINCUENTA MILLONES 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 50.134.338,00) M/CTE., incluyendo todos 
los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 
Recomendación del Comité Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015) del primero (01) al dos (02) de junio 
de 2022: 
 
Los miembros del Comité Técnico, basados en los documentos remitidos por la Jefatura de Contratación de Findeter, revisaron 
y aprobaron el Informe Definitivo de Evaluación y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), de la PAF-JU-I-117-2022 cuyo 
objeto es CONTRATAR LA: INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “EJECUCION DE 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS EN LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALI – VALLE 
DEL CAUCA”. 
 
Decisión del Comité Fiduciario: 
 
Con base en la remisión de la recomendación de adjudicación por parte de la Jefatura de Contratación de FINDETER y de 
acuerdo con el Informe Definitivo de Evaluación y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), aprobado por el Comité 
Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015) del primero (01) al dos (02) de junio de 2022, los miembros del Comité 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A ADJUDICAR 

MIGUEL ANGEL 
CEBALLOS BENAVIDES  

$ 55.704.820,00 $ 50.134.338,00 $ 50.134.338,00 



 

 

 

ACTA No. 169 (1013 de 2014) y ACTA 
No. 167 (620 de 2015) DEL 

COMITÉ FIDUCIARIO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

(3-1-30462) 
Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 

del dos (02) de junio de 2022 

CÓDIGO:  FB-PSFA-FOR-042 
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Fiduciario ADJUDICAN la convocatoria PAF-JU-I-117-2022 cuyo objeto es CONTRATAR LA: INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DENOMINADO “EJECUCION DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS PARA LA 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS EN LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA I.E. LA MERCED SEDE 
PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALI – VALLE DEL CAUCA” al Proponente MIGUEL ANGEL CEBALLOS 
BENAVIDES, identificado con  cédula de ciudadanía No. 87.104.987;  por el valor de su oferta económica la cual asciende a la 
suma de CINCUENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 
50.134.338,00) M/CTE., incluyendo todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional 
y local a que hubiere lugar. 
 
Plazo de Ejecución: El plazo global del Contrato es de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio o emisión de orden de inicio del respectivo contrato. 
 
Los recursos de esta contratación serán con cargo al Contrato Interadministrativo No. 620 de 2015. 
 
De esta manera, los miembros del Comité instruyen a la Fiduciaria Bogotá S.A., como vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica FINDETER, para que elabore y suscriba el contrato en los términos anteriormente 
señalados y de acuerdo con los términos de referencia, sus anexos y la minuta que hacen parte de los mismos. 
 

Forman parte integral de la presente acta: 

 

✓ Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad).  
✓ Informe de Definitivo de Verificación Económica de Requisitos Habilitantes y Respuesta a las Observaciones. 
✓ Recomendación de la Dirección de Contratación de Adjudicación de la Convocatoria PAF-JU-I-117-2022. 
✓ Términos de Referencia y minuta anexa de la Convocatoria PAF-JU-I-117-2022 
✓ Constancia de disponibilidad de recursos - CDR No. 327 con fecha 03 de mayo de 2022 
✓ Acta de Comité Técnico No. 251 (1013 de 2014) No. 247 (620 de 2015) del primero (01) al dos (02) de junio de 2022 
✓ Votos de los miembros del Comité Fiduciario, por parte de FINDETER y por el designado del Ministerio de Educación 
Nacional.  
 

4. Proposiciones y varios. 
 

No se presentaron proposiciones adicionales. 
 
Una vez recibida la totalidad de votos por parte de FINDETER y del Ministerio de Educación Nacional a través del correo 
electrónico agotado el orden del día se da por terminado el Comité Fiduciario No. 169 (1013 de 2014) y No. 167 (620 de 2015) 
el día dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 5:25 p.m. 

 


